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DIOCELINA BARRIENTOS DE DIAZ, adquirió obligación crediticia con JORGE 
BANCO DAVIVIENDA S.A., la cual fue constituida mediante pagaré número 
99410551, el 29 de noviembre de 2021 se presentó demanda ejecutiva para 
la satisfacción de la acreencia, librándose mandamiento de pago el 1 de 
diciembre de 20212 y decretándose el embargo y secuestro de los inmuebles 
con matrícula 019– 1101 y 019- 52333, oficiándose a la respectiva ORIP a fin 
de dar cumplimiento a esta orden el 6 de diciembre siguiente4, sin que a la 
fecha se tenga noticia del registro de la medida. 
 
El 8 de marzo de 2022, a través de comunicación allegada al correo 
electrónico del despacho, la entidad demandante por conducto de su 
apoderada solicitó “se sirva autorizar el retiro de la demanda, ello teniendo 
en cuenta que la demandada no se encuentra notificada y no se 
perfeccionó medida cautelar alguna.”5.  

Para resolver sobre esta solicitud, se debe considerar lo dispuesto en el 
artículo 92 del C.G.P. que indica: “El demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo de las partes.”. 

La última actuación surtida en el presente proceso consistió en el auto que 
libró mandamiento de pago y decretó medidas cautelares, así las cosas, es 
posible concluir que la presente demanda no ha sido notificada, 
encontrándose dentro del presupuesto fáctico del artículo en cita. 

Ahora bien, como se indicó, dentro del presente proceso se decretó medida 
cautelar de embargo y secuestro de los inmuebles con matrícula 019– 1101 
y 019- 5233, teniendo que la entidad demandante en su solicitud informa no 
haberse perfeccionado las medidas cautelares. 

Así las cosas, se acepta el retiro de la demanda pretendido por el 
demandante, indicando que el presente proceso fue presentado por 
medios virtuales y no reposa en el despacho documento físico que deba ser 
desglosado, de otro lado, si bien las medidas cautelares fueron decretadas, 
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al no haber sido practicadas estas, no habrá lugar a la condena de 
perjuicios que dispone el artículo citado.  

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
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